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ASUNTO:   Contestación Demanda 

 

 

RADICADO:   76-111-33-33-003-2021-00061-00 

DEMANDANTE:   ALEXANDER MORENO TOBAR  

DEMANDADO:   CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES  

 

 

JEIMMY CAROLINA REINA CARRERO, domiciliado(a) en la ciudad de Bogotá D.C., identificado(a) con cédula de 

ciudadanía N. 53.077.375,  Abogado(a) en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional N° 222.952 del Consejo Superior de 

la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado judicial de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, de conformidad 

con el poder a mí conferido, por el señor LEONARDO PINTO MORALES identificado con la C.C No. 79.263.583, expedida 

en Bogotá, con domicilio en la misma ciudad y quien recibe notificaciones en el Edificio Bachué, Carrera 10 No. 27-27 

Oficina 214; Correo electrónico: notificacionesjudiciales@cremil.gov.co, en su calidad de Director y Representante Legal de 

la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES –CREMIL, me permito CONTESTAR LA DEMANDA de la referencia, 

la cual está enfocada en resolver los siguientes: 

 

 

I. PROBLEMAS JURIDICOS 

 

1. ¿El subsidio familiar constituye en la actualidad, factor computable para la liquidación de la asignación de retiro del 

actor?  

 

2. ¿Se está vulnerando el derecho a la igualdad de aquellos SLP a quienes se les liquidó su asignación de retiro sin la 

inclusión del Subsidio Familiar, o a aquellos que se les reconoció solo el 30% de este factor, y no el 70%? 

 

      

mailto:correspondenciajadmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@cremil.gov.co


 
 

Página 2 de 13 
 

 

En este orden de ideas, se expondrán los sucesos que le constan a la entidad en el acápite de antecedentes; 

posteriormente se hará el pronunciamiento frente a los hechos y pretensiones mencionados en la demanda; para terminar 

con la exposición de los fundamentos de la defensa que dan respuesta al problema o problemas jurídicos planteados.   

II.ANTECEDENTES 

 En el expediente administrativo del Soldado Profesional demandante, que fuera enviado por la Dirección de Personal 

de respectiva Fuerza y radicado en el Sistema de Información Documental de CREMIL, se evidencia, que según la 

Hoja de servicios y Orden de Servicios Administrativa de Personal, se  resolvió el retiro del servicio activo del señor 

ALEXANDER MORENO TOBAR.  

 

 La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, reconoció el derecho a la Asignación de retiro del señor Soldado 

Profesional ALEXANDER MORENO TOBAR  mediante Resolución No. 7343 DEL 09 DE JUNIO DE   2020 por haber 

acreditado un tiempo de servicio de 20  años, 04 meses y 26 días. 

 

 Al momento del reconocimiento de la asignación de retiro -en lo atinente a la prima de antigüedad-, la Entidad liquidó la 

prestación aplicando una  interpretación secuencial y taxativa de la norma, fundados en las disposiciones del Decreto 

4433 de 2004 y Concepto del Departamento Administrativo de la Función Pública, sobre la forma de liquidar la 

asignación de retiro de los Soldados Profesionales. 

 

 Dicho Concepto núm. 2014-6000006331 del Departamento Administrativo de la Función Pública del 17 de enero de 

2014, indicó: “la asignación de retiro de los soldados profesionales equivale al setenta por ciento (70%) de la suma de 

los dos factores determinantes: el primero, el salario mensual, lo que conforme al artículo 1 del Decreto 1794 de 2000 

equivale al valor de un salario mínimo legal mensual vigente, incrementado en un cuarenta por ciento (40%) del mismo 

salario, y segundo, el valor  equivalente al treinta y ocho por ciento (38%) del valor de la prima de antigüedad 

correspondiente al respectivo soldado profesional”, precisando que “al resultado de estos dos factores se le debe 

estimar el valor del setenta por ciento (70%), el cual  finalmente constituye el valor que por concepto de asignación de 

retiro debe reconocerse al respectivo soldado profesional retirado del servicio.  

 

 Teniendo en cuenta lo conceptuado por el Departamento Administrativo de la Función Pública y la disparidad de 

criterios de los despachos judiciales a nivel nacional  frente a la liquidación de la prima de antigüedad, fue pertinente 

que la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, continuara aplicando esa interpretación normativa, hasta tanto se 

definiera mediante Sentencia -SU- del Consejo de Estado, la unificación de este criterio.  

 
 

 En fecha 25 de abril de 2019 se profirió la Sentencia de Unificación Radicado: 85001-33-33-002-2013- 00237-01 

(1701-2016) del Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Segunda, Consejero Ponente: 

William Hernández Gómez, en la cual se definió la aplicación e interpretación del Régimen de asignación de retiro de 

los Soldados Profesionales e Infantes de Marina, las partidas computables que deben tenerse en cuenta para el 

reconocimiento de la prestación, las reglas para la inclusión del subsidio familiar como partida computable, el reajuste 

del 20% del salario mínimo legal mensual vigente, y la forma de liquidar la asignación de retiro según la interpretación 

del artículo 16 del Decreto 4433 de 2004, referente al cómputo de la prima de antigüedad.  
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 Dada la presencia de algunos vacíos de orden jurídico en la jurisprudencia señalada, y en pro de la debida función 

administrativa de mi representada, fue menester solicitar adición y aclaración frente algunos tópicos de la sentencia de 

unificación1, solicitud que quedo resuelta mediante sentencia de fecha 10 de octubre de 2019. 

 

 Una vez ejecutoriada la providencia antes anotada, partir del 07 de noviembre de 2019, la Entidad por medio del 

Centro Integral de Servicio al Usuario CISU puso a disposición de los Soldados Profesionales e Infantes de Marina 

Profesionales, un modelo de derecho de petición, mediante el cual, el interesado puede solicitar en sede 

administrativa, la extensión de los efectos de la sentencia de unificación de fecha 25 de abril de 2019, conforme a los 

requisitos establecidos en el Artículo 102 de la Ley 1437 de 2011 a través del link: 

https://www.cremil.gov.co/index.php?idcategoria=20607 

 

 Posteriormente, la Entidad mediante oficio ID. 1296577 del 12 de noviembre de 2019, solicito “Concepto de extensión 

de jurisprudencia” a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado – ANDJE, referenciando el caso de un 

soldado profesional que solicitaba reajuste por la fórmula de liquidación de la prima de antigüedad y como 

consecuencia el reajuste e indexación de la prestación. 

 

 La respuesta de Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado- ANDJE oficio 20191030205091-OAJ de fecha 20 

de diciembre de 2019, indicó “… corresponderá a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares efectuar la valoración de 

pruebas y la verificación de los supuestos de hecho del caso concreto y en este sentido, según lo explicado debe 

verificar i) si el contenido de la solicitud de extensión de jurisprudencia ya es objeto de un proceso judicial, situación 

que en caso de presentarse deberá ser analizada de acuerdo en lo previsto en los artículos 102 y 269 del CPACA y la 

jurisprudencia del Consejo de Estado y constatar que la situación jurídica y fáctica se acoja a la línea de interpretación 

en la que puntualizó la sentencia objeto de estudio”. 

 

 Teniendo en cuenta lo anterior, la Entidad adoptó las medidas pertinentes para aplicar de manera uniforme la 

jurisprudencia, a través del mecanismo de la Extensión de jurisprudencia, contemplada en el 102 de la misma 

normativa, y en cumplimiento a lo dispuesto en la misma sentencia de unificación en el ordinal cuarto de la parte 

resolutiva. 

 

 El demandante no agota la vía administrativa.  

 

 

III. FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Al Hecho 1: Es cierto, referente al tiempo que el demandante prestó sus servicios al Ejército Nacional. 

                                            
1 Consejo de Estado, Sección Segunda, Sentencia de fecha 10 de octubre de 2019, resuelve solicitudes de adición y aclaración de sentencia SUJ-015-
CE-S2-2019 i) Aclaración: Para el efecto sostuvo que la providencia no hizo referencia a que el porcentaje del 70% del subsidio familiar en los casos 
del Decreto 1161 de 2014 debe afectar la partida aludida según la conformación del núcleo familiar, en los términos señalados por aquel decreto, de 
manera que, en su criterio, es necesario aclarar la forma como CREMIL debe liquidar tal partida para el personal de soldados profesionales e infantes 
de marina profesionales que se encuadren en la disposición contenida en los artículos primero y quinto del mencionado decreto. ii) Adición: En este 
apartado pidió que se precise el término prescriptivo al que se alude en el numeral 8 del ordinal primero de la sentencia. Sobre el particular, expresó 
que, aunque el artículo 43 del Decreto 4433 de 2004 prevé un término de prescripción de tres años, para el caso de los soldados profesionales la 
jurisprudencia ha ordenado aplicar la prescripción de cuatro años prevista por el artículo 174 del Decreto Ley 1211 de 1990. Por tal razón, consideró 
necesario que se adicione la sentencia para emitir un pronunciamiento de fondo en lo atinente al término de prescripción que debe aplicar la entidad en 
esta clase de asuntos. 

https://www.cremil.gov.co/index.php?idcategoria=20607
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Al Hecho 2: Es cierto, se reconoció conforme a la normatividad existente.  

 

Al Hecho 3: No es un hecho sino un argumento de defensa o no hay pronunciamiento por la parte demandante. 

Al Hecho 4: Es cierto. 

 

IV. FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

DECLARATIVAS 

 

01.- Me opongo, a todas y cada una de las pretensiones  que el demandante ha expuesto en la demanda.  

 

CONDENATORIAS 

 

01.- Me opongo, a todas y cada una de las pretensiones de la demanda.  

 

02.- Me opongo, a que se condene a la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL, al pago de intereses 

a favor del demandante,toda vez que, estos se predican cuando haya un retardo injustificado en el pago y en este caso el 

demandante no tiene lugar al reajuste de la prestación. 

 

03.- Me opongo, a condenar a la demandada CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL, a INDEXAR el 

monto a pagar como consecuencia de la reliquidación de la asignación de retiro del demandante, toda vez que mi 

representada no adeuda sumas de dinero que deben ser indexadas. 

 

04.-Me opongo, a la condena en costas y agencias en derecho, toda vez que, el artículo 188 del C.P.A.C.A. y el núm. 8 del 

artículo 365 del C.G.P; establece que solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezcan causas para hacerlo, y 

en la medida de su comprobación. 

 

 

 

V. FUNDAMENTOS DE DEFENSA 

 

1. ¿El subsidio familiar constituye en la actualidad, factor computable para la liquidación de la asignación de 

retiro del actor?  

 

Marco normativo y jurisprudencial:  

 

 Constitución Política de Colombia de 1991, Art. 13, 48 y 217. 

 Decreto 1794 de 2000 

 Ley 923 de 2004 

 Decreto 4433 de 2004 

 Decreto 3770 de 2009 
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 Decreto 1161 de 2014 

 Decreto 1162 de 2014 

 Sentencia de Unificación 850013333002 201300237 01 del 25 de abril de 2019,Consejo de Estado – Sala de lo 

Contencioso Administrativo – Sección Segunda; Consejero Ponente: William Hernández Gómez. 

 

Es claro que antes del año 20142, no establecía la ley el Subsidio Familiar como partida computable para la liquidación de 

la asignación de retiro de los Soldados Profesionales, no obstante, seria a partir de la citada fecha con la expedición de los 

Decretos 1161 y 1162, que empezaría a tenerse como factor computableen porcentaje del 30% para quienes venían 

devengándolo por virtud de los Decretos 1794 de 2000 y 3770 de 2009, y en porcentaje del 70% para el personal de 

soldados profesionales que no percibía tal partida. 

 

Bajo esta óptica, el Consejo de Estado llego a una primera deducción en la SU del 25 de abril de 2019,Consejo de Estado – 

Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Segunda; Consejero Ponente: William Hernández Gómez: 

 

“… 

187. En conclusión, Los soldados profesionales que causen su derecho a la asignación de retiro a partir de 

julio de 2014 tendrán derecho a que se incluya el subsidio familiar como partida computable en dicha 

prestación, así: en el porcentaje del 30% para quienes al momento de su retiro estén devengado el subsidio 

familiar regulado en el Decreto 1794 de 2000 y, en porcentaje del 70%, para el personal de soldados 

profesionales que no percibía tal partida.” 

 

Ahora bien, que pasaría en cuanto a la presunta vulneración del derecho a la igualdad, de aquellos SLP a quienes no se les 

liquidó su asignación de retiro sin la inclusión del Subsidio Familiar? 

 

En primer lugar, de conformidad con la SU referida, se entendió que existe una justificación jurídicamente válida para el 

trato diferenciado entre los Soldados Profesionales y los Oficiales y Suboficiales. De igual forma, se asimiló que los SLP 

han ido adquiriendo gradualmente el derecho a percibir ciertas prebendas, lo que se entiende como una expresión del 

principio de progresividad; de esta forma, es comprensible que ciertos SLP hayan consolidado su derecho bajo ciertos 

parámetros normativos con anterioridad a la expedición de los Decretos 1161 y 1162 de 2014, y otros sujetos, en virtud de 

la citada expresión legislativa, consoliden su derecho de manera distinta, sin desmejorarse en ningún momento, respecto 

de sus antecesores3.  

 

Sobre el particular, estimó el citado tribunal:  

 

“… 

                                            
2 Decretos 1161 y 1162 de 2014: «Por el cual se crea el subsidio familiar para Soldados Profesionales e Infantes de Marina Profesionales y se dictan 
otras disposiciones». 
3 C.E Sentencia del 10 de Octubre de 2019, que aclaro y adicionó la SU del 25 de abril de 2019 “Precisamente, en los párrafos 188 a 202 se analizó lo 
relativo a la inclusión del subsidio familiar para la liquidación de la asignación de retiro de los soldados profesionales antes de la expedición de los 
Decretos 1161 y 1162 de 2014, de lo cual se concluyó que «Para quienes causaron suderecho a la asignación de retiro con anterioridad al mes de julio 
de 2014, el subsidio familiar no es partidacomputable para la liquidación de esa prestación, toda vez que no estaba definido en la ley o decreto como 
tal».” 
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203. En conclusión: Para quienes causaron su derecho a la asignación de retiro con anterioridad al mes de 

julio de 2014, el subsidio familiar no es partida computable para la liquidación de esa prestación, toda vez 

que no estaba definido en la ley o decreto como tal.” 

 

Para responder el primer cuestionamiento, es clara su resolución en el sentido que el legislador dispuso el reconocimiento 

del subsidio familiar como factor computable, y con plena atención a los principios de progresividad, proporcionalidad y 

correspondencia, solo después del 1 de julio de 2014, por lo cual no advierte la entidad un piso jurídico sobre el cual 

edificar el reconocimiento de estas prerrogativas, para los SLP retirados con anterioridad a dicha fecha, que reclamen su 

reconocimiento 4. 

 

2. ¿Se está vulnerando el derecho a la igualdad de aquellos SLP a quienes se les liquidó su asignación de retiro 

sin la inclusión del Subsidio Familiar, o a aquellos que se les reconoció solo el 30% de este factor, y no el 

70%? 

 

 Constitución Política de Colombia de 1991, Art. 13, 48 y 217. 

 Ley 923 de 2004, Art. 3, numerales. 3.3 y 3.4 

 Decreto 3770 de 2009 

                                            
4Para continuar, es preciso recordar, que con fundamento en los principios de proporcionalidad y correspondencia, debe predicarse el valor de la 
asignación de retiro, es decir, atender los factores salariales y los porcentajes sobre los cuales cada sujeto hubieren efectuado las cotizaciones. 
 
Siendo así, al momento de liquidar la asignación de retiro de los SLP, debe advertirse que pueden presentarse distintos elementos fácticos que 
inciden en el reconocimiento de la asignación de retiro del SLP, y a continuación se procura vislumbrar los eventos posibles. Así mismo, se 
plantearán sus debidas resoluciones con fundamento en la SU del 25 de abril de 2019, y la sentencia del 10 de octubre del mismo año. 
 
El primero hace alusión a aquellos SLP que consolidaron el derecho a percibir una asignación de retiro con anterioridad a la expedición de los 
Decretos 1161 y 1162 de 2014. En este sentido, se tienen a su vez dos eventos particulares:  
 
i) Aquellos SLV que se encontraban vinculados antes del año 2000, y posteriormente fueron incorporados como profesionales, en virtud del 

Decreto 1794 de 2000, situación en la cual tenían derecho a una asignación de retiro (Decreto 4433 de 2004), que se liquidaba basada en un 
salario mínimo legal vigente incrementado en un 60%, teniendo en cuenta que los aportes debieron efectuarse sobre dicho valor; sin 
considerarse el Subsidio Familiar, dado que no se advertía norma que contemplara la posibilidad de que se incluyera como factor computable 
para la liquidación de la asignación de retiro, y; 
 

ii)  Aquellos sujetos que se vincularon como Soldados Profesionales a partir del 01 de enero del año 2001, tendrían derecho a una asignación de 
retiro liquidada conforme la asignación a la que tenían derecho en servicio activo de acuerdo con el artículo 1 del Decreto 1794 de 2000 en 
consonancia con el Decreto 4433 de 2004, esto es, un salario mínimo legal vigente incrementado en un 40%, sin considerarse el Subsidio 
Familiar, dado que no se advertía norma que contemplara la posibilidad de que se incluyera como factor computable para la liquidación de la 
asignación de retiro. 

 
Por otro lado, se tienen aquellos SLP que consolidaron el derecho a percibir una asignación de retiro con posterioridad a la expedición de los 
Decretos 1161 y 1162 de 2014. En este sentido, se tienen a su vez dos eventos particulares: 
 
i) Aquellos SLV que se encontraban vinculados antes del año 2000, y posteriormente fueron incorporados como profesionales, en virtud del 

Decreto 1794 de 2004, situación en la cual tenían derecho a una asignación de retiro (Decreto 4433 de 2004), que se liquidaba basada en un 
salario mínimo legal vigente incrementado en un 60%, teniendo en cuenta que los aportes debieron efectuarse sobre dicho valor; incluyéndose 
el Subsidio Familiar como partida computable, en atención a lo prescrito en el Decreto 1161 de 2014, y; 

 
ii)  Aquellos sujetos que se vincularon como Soldados Profesionales a partir del 01 de enero del año 2001, tendrían derecho a una asignación de 

retiro liquidada conforme la asignación a la que tenían derecho en servicio activo de acuerdo con el artículo 1 del Decreto 1794 de 2000 en 
consonancia con el Decreto 4433 de 2004, esto es, un salario mínimo legal vigente incrementado en un 40%, sin considerarse el Subsidio 
Familiar, dado que no se advertía norma que contemplara la posibilidad de que se incluyera como factor computable para la liquidación de la 
asignación de retiro, incluyéndose el Subsidio Familiar como partida computable, en atención a lo dispuesto en el Decreto 1161 de 2014. 
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 Decreto 1161 y 1162 de 2014 

 Sentencia de Unificación 850013333002 201300237 01 del 25 de abril de 2019,Consejo de Estado – Sala de lo 

Contencioso Administrativo – Sección Segunda; Consejero Ponente: William Hernández Gómez 

 

Es preciso recordar, que con fundamento en los principios de proporcionalidad y correspondencia debe predicarse el valor 

de la asignación de retiro, es decir, atender los factores salariales y los porcentajes sobre los cuales cada sujeto hubiere 

efectuado las cotizaciones. Por su parte, las normas que regulan la materia, esto es, el Decreto 1161 y el Decreto 1162 de 

2014, y el Decreto 4433 de 2004, conciben la liquidación de la asignación de retiro de forma clara, entendiendo que en 

virtud del principio de progresividad y la libertad de configuración legislativa, la situación de los SLP cambió, 

encontrándose algunos que consolidaron su derecho a una asignación de retiro sin el factor computable subsidio familiar 

(antes del 1 de julio de 2014); otros que tendrían derecho a que les fuese reconocido el 30% de dicho factor, dado que 

venían devengándolo en actividad conforme al Decreto 1794 de 2000, y que se entiende, cotizaron al sistema teniendo en 

cuenta dicho factor; y otros que lo percibieron con el decreto 1161 de 2014, quienes tendrán derecho a un porcentaje del 

70%.  

 

Como puede observarse, no se trata de una actitud temeraria de la entidad, sino que es la situación particular de los SLP 

la que enmarca la particularidad de la normativa que debe aplicarse al momento de liquidar su asignación de retiro.  

 

Como lo estableció la Sentencia de Unificación, el reconocimiento del subsidio familiar se fundamenta en las normas 

vigentes durante el tiempo de actividad del demandante, ya que como consecuencia de estas, el soldado realiza los 

aportes para asignación de retiro con los porcentajes señalados en la norma aplicable.  

 

Colorario a lo anterior, no entiende la entidad demandada, porque el demandante por medio de la presente acción, 

pretende que se le apliquen porcentajes diferentes a los señalados en la norma al momento de reconocer el derecho en 

actividad. 

 

En este punto, se advierte que no es posible reconocer al actor una situación jurídica diferente,  ya que la norma y 

jurisprudencia vigente señalan los porcentajes a reconocer, según la situación jurídica en particular.  

 

En cuanto al derecho a la igualdad, es claro que existe una justificación jurídicamente válida para el trato diferenciado 

entre los Soldados Profesionales y los Oficiales y Suboficiales, no obstante, la parte demandante señala que la 

vulneración del derecho a la igualdad se está presentando frente a los demás SLP que devengarán el 70%;  ¿Presunta 

transgresión al derecho de igualdad, entre iguales?, disyuntiva que en la demanda ni siquiera logra clarificarse, pues se 

expresa de plano una transgresión del derecho a la igualdad, frente a otros miembros de las FF.MM, sin advertirse una 

ponderación clara que avizore su situación de desigualdad, o desmejoramiento frente a dichos SLP, sin tener en cuenta 

por ejemplo, que dicho reconocimiento (70% Subsidio Familiar) se prescribe para aquellos que nunca la hayan 

devengado, por el contrario, se concibe que el legislador previo este reconocimiento, precisamente a efectos de igualar la 

situación de los SLP que no hubieren devengado el Subsidio familiar, frente a aquellos que si lo hicieron, como por 

ejemplo el actor.   

 

Siguiendo estos parámetros, se considera que no procede favorablemente la pretensión del actor en cuanto a reliquidar su 

asignación de retiro, incluyendo el Subsidio Familiar como factor computable en un 70%, pues se desconocería la 
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normativa vigente en la materia, así como se pondría en riesgo la igualdad jurídica diseñada por el legislador entre iguales, 

para revalidar progresivamente los derechos de los SLP. 

 

VI. EXCEPCIONES 

 

PREVIAS:Falta de agotamiento del requisito de procedibilidad  

 

Problema Jurídico  

 

¿En el presente caso el demandante, al presentar el Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del derecho 

para obtener el incremento o reajuste de su asignación de retiro acreditó el requisito de solicitud de conciliación 

como requisito previo de procedibilidad? 

 

Tesis de la Entidad 

 

El Demandante incurre en la causal de falta de agotamiento del requisito de procedibilidad cuando no asiste a la solicitud 

de audiencia de conciliación presentada por CREMIL, sin que ello implique su allanamiento a la misma. 

 

 

Fundamento jurídico o norma vinculante. 

 

 Articulo 161 CPACA 

 Artículo 613 del Código General del Proceso 

 Ley 1285 de 2009  

 Decreto 1716 de 2009 – Artículo 2  

 Código General del Proceso – Artículo 613 

 

DE MERITO: 

Principio de igualdad en el subsidio familiar 

 

Problema Jurídico  

 

¿En el presente caso se configura una violación al derecho a la igualdad, del Soldado Profesional demandante, 

teniendo en cuenta que al liquidar la Asignación de retiro se computó el 30% de la partida computable denominada 

subsidio familiar? 

 

Tesis de la Entidad 

 

Como se expresó anteriormente, el Consejo de Estado a través de la SU del 25 de abril de 2019, realizó el análisis frente a 

la presunta vulneración del derecho a la igualdad, para el caso de los Soldados Profesionales, por la no inclusión del 
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Subsidio Familiar como factor salarial para liquidar la asignación de retiro de los SLP. En dicha oportunidad dimensionó la 

naturaleza del principio de igualdad, recordando para tal efecto:  

 

“142. En ese sentido, la Corte ha señalado que el artículo 13 Superior no debe entenderse «como un 

mandato que establece una igualdad mecánica o automática», por lo que ha diferenciado entre aquellas 

medidas que implican un trato discriminatorio y aquellas que aunque otorgan un trato desigual, se basan en 

circunstancias objetivas y razonables por lo cual se ajustan a la Constitución, resaltando que para la 

adopción de estas últimas deben cumplirse los siguientes presupuestos: «(i) que las personas sujetos del 

trato desigual se encuentren efectivamente en distinta situación de hecho (ii) que dicho trato tenga una 

finalidad que consulte los valores y principios .constitucionales; (iii) que la diferencia de situación, la finalidad 

que se persigue y el trato desigual que se otorga tengan una racionalidad interna; y (iv) que exista 

proporcionalidad entre estos aspectos, es decir, el trato diferente, las circunstancias de hecho y la 

finalidad»102, por lo cual ha concluido que «la diferencia de trato resulta insuficiente, per se, para predicar la 

vulneración del derecho a la igualdad». 

 

En orden de ideas, y con el fin de dilucidar la situación especial del régimen en el que coexisten los Oficiales, Suboficiales, 

Agentes y Soldados -desde la perspectiva del derecho a la igualdad-, el Máximo Tribunal de lo Contencioso Administrativo, 

recapituló la justificación que al respecto había dado la Corte Constitucional en la sentencia C 057 de 2010, entendiendo 

que existe una diferenciación jurídicamente valida en este grupo de sujetos, fundado en la jerarquía militar, la naturaleza de 

sus funciones, y los aportes a cotizaciones sobre diferentes partidas.  

 

 

Del subsidio familiar  

 

Por otra parte, es claro que antes de la expedición del Decreto 1161 de 20145, -normativa que empezó a regir el 1 de julio 

de 2014-, no se contemplaba la inclusión del Subsidio Familiar como partida computable para la liquidación de la 

asignación de retiro de los Soldados Profesionales, no obstante, seria a partir de la citada fecha que empezaría a tenerse 

como factor computableen porcentaje del 30% para quienes venían devengándolo por virtud, de los Decretos 1794 de 2000 

y 3770 de 2009, y en porcentaje del 70% para el personal de soldados profesionales que no percibía tal partida. 

 

Bajo esta óptica, el Consejo de Estado llegó a una primera deducción: 

 

“…187. En conclusión, Los soldados profesionales que causen su derecho a la asignación de retiro a partir de julio 

de 2014 tendrán derecho a que se incluya el subsidio familiar como partida computable en dicha prestación, así: en 

el porcentaje del 30% para quienes al momento de su retiro estén devengado el subsidio familiar regulado en el 

Decreto 1794 de 2000 y, en porcentaje del 70%, para el personal de soldados profesionales que no percibía tal 

partida.” 

 

Ahora bien, que pasaría en cuanto a la presunta vulneración del derecho a la igualdad, de aquellos SLP a quienes no se les 

liquidó su asignación de retiro sin la inclusión del Subsidio Familiar? 

 

                                            
5 «Por el cual se crea el subsidio familiar para Soldados Profesionales e Infantes de Marina Profesionales y se dictan otras disposiciones». 
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En primer lugar, de conformidad con la SU referida, se entendió que existe una justificación jurídicamente valida para el 

trato diferenciado entre los Soldados Profesionales y los Oficiales y Suboficiales. De igual forma, se asimiló que los SLP 

han ido adquiriendo gradualmente el derecho a percibir ciertas prebendas, lo que se entiende como una expresión del 

principio de progresividad; de esta forma, es comprensible que ciertos SLP hayan consolidado su derecho bajo ciertos 

parámetros normativos con anterioridad a la expedición de los Decretos 1161 y 1162 de 2014, y otros sujetos, en virtud de 

la citada expresión legislativa, consoliden su derecho de manera distinta, sin desmejorarse en ningún momento, respecto 

de sus antecesores6.  

 

Sobre el particular, estimó el citado Tribunal:  

 

“…203. En conclusión: Para quienes causaron su derecho a la asignación de retiro con anterioridad al mes de julio de 

2014, el subsidio familiar no es partida computable para la liquidación de esa prestación, toda vez que no estaba definido 

en la ley o decreto como tal.” 

 

Para continuar, es preciso recordar, que con fundamento en los principios de proporcionalidad y correspondencia, debe 

predicarse el valor de la asignación de retiro, es decir, atender los factores salariales y los porcentajes sobre los cuales 

cada sujeto hubieren efectuado las cotizaciones. 

 

Siendo así, al momento de liquidar la asignación de retiro de los SLP, debe advertirse que pueden presentarse distintos 

elementos fácticos que inciden en el reconocimiento de la asignación de retiro del SLP, y a continuación se procura 

vislumbrar los eventos posibles. Así mismo, se plantearán sus debidas resoluciones con fundamento en la SU del 25 de 

abril de 2019, y la sentencia del 10 de octubre del mismo año. 

 

El primero hace alusión a aquellos SLP que consolidaron el derecho a percibir una asignación de retiro con anterioridad a 

la expedición de los Decretos 1161 y 1162 de 2014. En este sentido, se tienen a su vez dos eventos particulares:  

 

i) Aquellos SV que se encontraban vinculados antes del año 2000, y posteriormente fueron incorporados como 

profesionales, en virtud del Decreto 1794 de 2004, situación en la cual tenían derecho a una asignación de retiro (Decreto 

4433 de 2004), que se liquidaba basada en un salario mínimo legal vigente incrementado en un 60%, teniendo en cuenta 

que los aportes debieron efectuarse sobre dicho valor; sin considerarse el Subsidio Familiar, dado que no se advertía 

norma que contemplara la posibilidad de que se incluyera como factor computable para la liquidación de la asignación de 

retiro, y; 

 

ii) Aquellos sujetos que se vincularon como Soldados Profesionales a partir del 01 de enero del año 2001, tendrían 

derecho a una asignación de retiro liquidada conforme la asignación a la que tenían derecho en servicio activo de acuerdo 

con el artículo 1 del Decreto 1794 de 2000 en consonancia con el Decreto 4433 de 2004, esto es, un salario mínimo legal 

vigente incrementado en un 40%, sin considerarse el Subsidio Familiar, dado que no se advertía norma que contemplara 

la posibilidad de que se incluyera como factor computable para la liquidación de la asignación de retiro. 

 

                                            
6 C.E Sentencia del 10 de Octubre de 2019, que aclaro y adicionó la SU del 25 de abril de 2019 “Precisamente, en los párrafos 188 a 202 se analizó lo 
relativo a la inclusión del subsidio familiar para la liquidación de la asignación de retiro de los soldados profesionales antes de la expedición de los 
Decretos 1161 y 1162 de 2014, de lo cual se concluyó que «Para quienes causaron su derecho a la asignación de retiro con anterioridad al mes de 
julio de 2014, el subsidio familiar no es partida computable para la liquidación de esa prestación, toda vez que no estaba definido en la ley o decreto 
como tal».” 
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Por otro lado, se tienen aquellos SLP que consolidaron el derecho a percibir una asignación de retiro con posterioridad a la 

expedición de los Decretos 1161 y 1162 de 2014. En este sentido, se tienen a su vez dos eventos particulares: 

 

i) Aquellos SV que se encontraban vinculados antes del año 2000, y posteriormente fueron incorporados como 

profesionales, en virtud del Decreto 1794 de 2004, situación en la cual tenían derecho a una asignación de retiro (Decreto 

4433 de 2004), que se liquidaba basada en un salario mínimo legal vigente incrementado en un 60%, teniendo en cuenta 

que los aportes debieron efectuarse sobre dicho valor; incluyéndose el Subsidio Familiar como partida computable, en 

atención a lo prescrito en el Decreto 1161 de 2014, y; 

 

ii) Aquellos sujetos que se vincularon como Soldados Profesionales a partir del 01 de enero del año 2001, tendrían 

derecho a una asignación de retiro liquidada conforme la asignación a la que tenían derecho en servicio activo de acuerdo 

con el artículo 1 del Decreto 1794 de 2000 en consonancia con el Decreto 4433 de 2004, esto es, un salario mínimo legal 

vigente incrementado en un 40%, sin considerarse el Subsidio Familiar, dado que no se advertía norma que contemplara 

la posibilidad de que se incluyera como factor computable para la liquidación de la asignación de retiro, incluyéndose el 

Subsidio Familiar como partida computable, en atención a lo dispuesto en el Decreto 1161 de 2014. 

 

 

VII. PRUEBAS 

 

De conformidad con el parágrafo 1º. Del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 esta entidad pública demandada allega copia 

del expediente administrativo en lo que se refiere a los antecedentes que dieron origen a la controversia:  

 

 Hoja de servicios del titular de la prestación  

 Acto administrativo de reconocimiento de la Asignación de Retiro 

 

Solicito respetuosamente al Despacho tener como pruebas los antecedentes administrativos que dieron origen al 

Reconocimiento de la Asignación de Retiro del militar, así como las normas de carácter especial que rigen a la población de 

las Fuerzas Militares, como lo es el Decreto 4433 de 2004. 

 

 

VII. COSTAS PROCESALES Y AGENCIAS EN DERECHO 

 

Ruego se consideren estos fundamentos:  

 

Si bien es cierto que el criterio objetivo se ha establecido como uno de los criterios generalizados para el reconocimiento de 

las costas y agencias en derecho, es importante también advertir, que la materia analizada en esta ocasión, fue una 

temática que requirió un estudio de unificación por parte del Alto Tribunal de lo Contencioso Administrativo, dada las 

múltiples posturas frente a la Prima de Antigüedad, Subsidio Familiar, Prima de Navidad, entre otras prebendas que 

seguramente seguirán generando una discusión jurídica.  

 

En este contexto, es relevante que se valore que en el curso procesal, se dio claridad al objeto pretendido, a través de una 

–SU-, donde se efectuaron unos reconocimientos a los Soldados Profesionales y se negaron otros, de modo, que tal y 

como podría ocurrir en el presente caso, esto es prosperar parcialmente las pretensiones de la demanda, debe advertirse 
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que no existe mala fe ni temeridad de mi prohijada, sino que se ha tratado de un curso y resolución procesal que 

regularmente sucede en el ejercicio judicial y jurídico de nuestro país, sobre todo en materias de compleja naturaleza, como 

la actual, y con la salvedad de que no fue provocado irreflexivamente por la entidad que defiendo. 

 

Se estima necesario así, considerar que el fundamento de la demanda en cuanto a la violación del derecho a la igualdad -

argumento central que se utilizó en vía gubernativa, y posteriormente, tanto en la solicitud de conciliación como en la 

demanda judicial, para fundamentar las pretensiones de la demanda-, no fue revalidado por el Consejo de Estado en la SU, 

por el contrario, la Alta Corte aclaró el sentido del derecho a la igualdad en el caso particular de los Soldados Profesionales 

y los Oficiales y Suboficiales, situación que como ya se expuso, tanto para la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, para los jueces y Magistrados del país, siempre generó posiciones e interpretaciones distintas, siendo menester 

abogar por su unificación, lo que demuestra su compleja resolución.   

 

De todo lo anterior se concluye, que aun cuando es respetable el criterio que decida seguirse en cuanto a la imposición de 

costas y agencias en derecho, es igualmente valido y necesario, apreciar que la labor jurídica del abogado, no solo se limita 

a su actuación, sino que también es ineludible que la comprensión jurídica del abogado sea clara y precisa, y si se 

dimensiona así, la labor jurídica en esta ocasión, -si bien fue oportuna y diligente-, erró en su interpretación del derecho a la 

igualdad, argumento y piso jurídico central de los fundamentos que cobijaron las pretensiones.  

 

Honorable Juez de conocimiento, se observa que se generó una discusión jurídica que se llevó a los estrados judiciales, 

para ser decantada finalmente por el Consejo de Estado, sin advertirse del contenido de la Sentencia de Unificación, que la 

entidad haya interpretado de manera indiscrimada el derecho a la igualdad en menoscabo de los soldados profesionales, 

en su lugar, la entidad acoge los postulados jurisprudenciales y constitucionales vigentes, sin perjuicio que en la posteridad 

en virtud del principio de progresividad, evolucione la forma de pensar sobre esta situación particular de las FF.MM, tal y 

como ocurrió por ejemplo con el Subsidio Familiar, y continua, verbigracia, con las iniciativas legislativas que pretenden 

estudiar lo relacionado con las partidas computables aplicables a los soldados profesionales en servicio activo y al 

momento del reconocimiento de su respectiva asignación de retiro.  

 

Por lo anterior, solicito respetuosamente se analicen estos argumentos a efectos de tenerlos en cuenta en la sentencia de 

primera instancia, en lo atinente a la condena en costas, subsidio familiar y la prima de navidad, ajustándose a la línea 

jurisprudencial vigente establecida en la SU del 25 de abril de 2019.  

 

Aunado a lo anterior, para el presente caso, se tiene lo siguiente:  

 

1. La Entidad dio contestación a la demanda, aportando los antecedentes del Acto Administrativo demandado, en 

cumplimiento de lo señalado en el artículo 175 del CPACA.  

 

2. La entidad acudió oportunamente a realización de la audiencia inicial.  

 

3. La Entidad no realizó actos dilatorios, ni temerarios ni encaminados perturbar el procedimiento.  

 

4. La entidad, actualmente se encuentra conciliando en sede administrativa y judicial la problemática del reajuste y 

reliquidación de la prima de la prima de antigüedad, conforme a los parámetros de la SU, y a política de defensa 

que fuera fijada y aprobada por el Comité de Conciliación de CREMIL, en el mes de septiembre de 2020.  
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5. De igual manera se está efectuando en sede administrativa y a través de la figura jurídica de la extensión de 

jurisprudencia, el reconocimiento del reajuste y reliquidación de la prima de antigüedad, para aquellos soldados 

que soliciten dicho reconocimiento, facilitando a los Soldados Profesionales en retiro, través de la página web, la 

presentación de la solicitud, formato y acceso a la información requerida.  

 

Por lo anterior, se puede concluir que, tratándose de las problemáticas de Soldados Profesionales e Infantes de Marina 

Profesional y las partidas computables a tener en cuenta para el reconocimiento de su asignación de retiro, existía 

unas diferencias de interpretación que fueron debatidas en los diferentes despachos judiciales, para ser finalmente 

definidas por Consejo de Estado, pero una vez ejecutoriada la providencia de unificación, Cremil, ha adoptado todas 

las medidas pertinentes para el reconocimiento de los derechos consolidados por el alto Tribunal, lo que evidencia que 

la Entidad, ha realizado de buena fe los actos propios a la defensa judicial, por lo que, respetuosamente se solicita a 

su señoría no imponer condena en costas y agencias en derecho a Cremil.  

 

 

VIII. ANEXOS 

 

1. Poder a mi conferido. 

2. Resolución No. 30 de 2013, por medio de la cual se delegan unas funciones relacionadas con la actividad de 

defensa judicial de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. 

3. Acta de posesión 0015-20 del 12 de febrero de 2020, por la cual se asumen funciones. 

4. Decreto de nombramiento del Director General de la Caja de Retiro de las FFMM. 

5. Acta de posesión del Director General de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. 

6. Certificado de ejercicio de funciones del Director General de la Caja de Retiro FFMM. 

 

 

IX. NOTIFICACIONES 

 

La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, al señor MG. (RA) LEONARDO PINTO MORALES, Director General y 

Representante Legal tiene domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., y recibe notificaciones en el Edificio Bachué, Carrera 10 

No. 27-27 Oficina 214; Correo electrónico: notificacionesjudiciales@cremil.gov.co 

 

 

Atentamente; 

 

 
JEIMMY CAROLINA REINA CARRERO 

C.C. No. 53.077.375  expedida en Bogotá 
T.P. No. 222.952 del C.S. de la J. 
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No. 212                                                                                                      CERTIFICADO 

                                           CREMIL 20654624 

ID. EKOGUI: 2197267 

                       

Señores 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL DE GUADALAJARA DE BUGA. 

j03adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ASUNTO:   PODER Contestación Demanda 

 

RADICADO:   76-111-33-33-003-2021-00061-00 

DEMANDANTE:   ALEXANDER MORENO TOBAR  

DEMANDADO:   CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES  

  

 
LEONARDO PINTO MORALES, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.263.583 expedida en Bogotá, en mi calidad de Director y Representante Legal de la CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILITARES, establecimiento público del orden Nacional, creado por la Ley 75 de 1925, adscrito al Ministerio de 
Defensa Nacional, obrando de conformidad al nombramiento realizado mediante Decreto No. 195 del 10 de febrero de 2020, 
con acta de posesión No. 0015 – 20 del 12 de febrero de 2020, por medio del presente documento me permito manifestar 
que confiero PODER ESPECIAL, amplio y suficiente a la abogada JEIMMY CAROLINA REINA CARRERO, identificada 
con Cédula de Ciudadanía No. 53.077.375 de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 222.952 del Consejo Superior de la 
Judicatura de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES, dentro del proceso de la referencia.  
 
El apoderado queda expresa y ampliamente facultado en los términos del artículo 77 del Código General del Proceso (Ley 
1564 del 2012) y de manera especial para solicitar copias, asistir a audiencias, interponer recursos, contestar demanda, 
intervenir, conciliar en los términos del acta respectiva, sustituir, desistir, reasumir, renunciar y, en general, para ejercer las 
atribuciones inherentes al mandado judicial y en defensa de la entidad.   
 
Atentamente,  
 

     
LEONARDO PINTO MORALES 

CC. No. 79.263.583 expedida en Bogotá 
Director General 

 
 
 
 
ACEPTO:         

 
JEIMMY CAROLINA REINA CARRERO 

C.C. No. 53.077.375  expedida en Bogotá 
T.P. No. 222.952 del C.S. de la J. 
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